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l i premia de León 
toiísaría Oeoeral de Abaslecimieníos 

y Transpríes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

„ CIRCULAR NUM. 187 
Para conocimiento general del pú

blico j especial de los Centros-Ecle
siásticos, Benéficos, Colegios, Era -
presas particulares, etc., etc., se hace 
saber que los d ías ún icos en que es
ta Delegación concederá autoriza
ciones para extraer ar t ícu los interve
nidos, serán los martes y viernes de 
cada semana. 
^ Advierto que fuera de los días se
ñalados, no se a t ende rán en esta De
legación visitas que se relacionen 
con el servicio expuesto anterior
mente. - • 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Octubre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

3530 A. Martínez Cattáneo 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

A N U N C I O 
Por Decreto del Excmo. Sr Gober

nador C i v i l de la provincia de León 
¡je fecha 4 de Octubre de 1943, ha si-

0 admitida la renuncia presentada 

por D. José Antonio Vázquez Argüe-
lies del registro minero n ú m e r o 
10.528 titulado Olvido y cuyo anun
cio de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 239 de fe
cha 22 de Octubre de 1943. 

Lo"que en virtud de lo dispuesto 
en eí Reglamento de Minería vigén 
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 3 de Noviembre de 1943. 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango 

• .\ : .O'. ' • -
• . ,. • _ • .o' ,-,o ." •/ 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia de León 
de fecha 23 de Septiembre de 1943, 
ha sido admitida la renuncia pre
sentada por D . Sebast ián Silván Mo
reno del registro minero n ú m e r o 
10.367- titulado Silván 3.a y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 10 de 
fecha 14 de ¡Enero de 1943. " 

L o que en virtud de, lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. . • 

León, 3 de Noviembre de 1943.-
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Se hace saber: Que por el Excelen
t í s imo Sr. Gobernador C i v i l , cop fe
cha 13 de Octubre y 21 del mismo 
mes respectivamente, ha sido decre
tada la cance lac ión de los registros 
.Esí/ier expediente n ú m e r o 10.616 e 
Inesperada 10.623, /nesmerada 10.624 
los tres de mineral de wolfran de 
200 pertenencias el primero, 32 el se
gundo y 240 el tercero, sitas en el 
Ayuntamiento de Gorullón las- tres; 
solicitadas la primera por D.a A m 
paro de Dios Cruz, vecina de L a Co-
ruña , y las dos ú l t imas por D . B a l -

bino Cas tañe i ras González, vecino 
de Gorul lón. Todas ellas por no 
haber sido presentada la carta de 
pago en el plazo reglamentario, se
gún dispone el articulb 20 del Re
glamento general para el Rég imen 
de la Minería de 16 de Junio de 1905. 

León, 3 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3496 -

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D . José Mén

dez Esná l , vecino de TOreno, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia , en el día 25 del mes 
de Agosto, a las once horas diez m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 75 pertenencias para la m i n a 
de wolfram l l a m á d a Lucita, sita-en el 
paraje Las Fragas, t é r m i n o de San 
Miguel de las Dueñas , Ayuntamiento 
de Congosto. * 

Hace la des ignac ión de las cita
das 75 pertenencias en la forma s i 
guiente: 
i Se t o m a r á como punto de partida 
la boca de salida del túnel n ú m e r o 
27 del ferrocarril de Palencia a L a 
Coruña \ desde él se m e d i r á n , suce
sivamente, 1.400 metros al N . y se 
co locará la 1.a estaca; 500 metros al 
Oeste y se colocará la 2.a estaca; 1.500 
metros al S. y se co locará la 3,a esta-
ca^OO metros al E . y se co locará la 
4.a estaca; 100 metros al N . para ce
rrar e\ pe r ímet ro con el punto de 
partida. 

Hace la des ignación con arreglo a l 
Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ef de-

http://proTlnElaI.--Tei.i9i6


pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. . 
[áÜLo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjiuiicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t iculóos del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.584. 
León , 3 de Septiembre,de 1943.— 

Celso R. Arango. 2945 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber:. Que por D. Alfonso 

Botas Rodríguez, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 26 del 
mes de Agosto, a las trece horas die
cisiete minutos, una solicitud dé re
gistro pidiendo 150 pertenencias pa
ra la mina de wolfram llamada Sa/-
picada, sita en el t é r m i n o de Melez-
ñ a s y Galefresnas, Ayuntamiento de 
Gorul lón. . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 150 pertenencias, en la forma si
guiente: , . . 

Se t o m a r á como punto de partida 
la Fuente de L a Barreira, sita en el 
t é r m i n o de Meleznas y Galefresnas, 
y desde ésta con rumbo Este se me
d i r á n 200 metros y se co locará una 
estaca auxiliar; desde ésta con rum
bo Norte se m e d i r á n 600 metros y se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta al 
Oeste se m e d i r á n 1.500 metros y se 
co locará la 2,a estaca; desde ésta al 
Sur -se m e d i r á n XiúOÓ metros y se 
co loca rá la 3.a estaca; desde ésta al 
Este 1.500 metros y se colocará la 

.4.a estaca; desde ésta al Norte 400 
metros que se u n i r á n â la estaca au-. 
x i l ia r , quedando definitivamente ce
rrado el pe r íme t ro . 

Los rumbos se refieren al Norte, 
verdadero. m 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene, realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en, el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre

no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces iómque se pretende, 
según previene el art, 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.592. 
Laón, 13 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
2942 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero efe del Distfito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Alfonso 

Botas R o d r í g u e z / v e c i n o de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el d ía 30 del 
mes de, Agosto, a las once horas cua
renta y cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 7!;! pertenencias 
para la mina de wolf rám llamada 
Montañesa, sita en el t é r m i n o de Me-
lezna y Cala í resnas , Ayuntamiento 
de Gorul lón. . • 

Hace la des ignación de las cita
das 72 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 4 de la mina Sal
picada y de la que es registrador el 
que suscribe, cuyo expediente mine
ro es e l 10.592, y a partir de dicho 
punto se*medii án al Norte 800- me

aros y se co locará la l.? estaca; desde 
ésta al Este (JOO metros y se colocará 
la 2.a estaca; desde ésta al Sur 1.200 
metros y se co locará la 3.a, y desdé 
ésta al Oeste se m e d i r á n 600 metros, 
y desde ésta al punto de partida se 
m e d i r á n 400 metros, quedando ce
rrado e) pe r ímet ro . 

Los -rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 

| se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-

i tiembre de 1912. 
j E l expediente tiene el n ú m . 10.596 
I León, 17 de Septiembre de 1943.— 
Celso R. Arango. 

2953 

Delegación provincial de Trabajo 
Empresas mineras 

Él l imo. Sr. Director General (je 
Trabajo en c i rcu lacde 18 de Octtu 
bre ú l t imo, me dice: 

«La in terpre tac ión literal de los 
ar t ículos 1.° de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las minas 
de ca rbón y de plomo de 6 de Junio 
y 16 de Jul io de 1942 respectiva
mente, que delimitan su ámbi to de 
apl icac ión a las industrias extracti
vas de los respectivos minerales, pu
diera llevar a excluir de las mismas 
a las empresas que todavía realizan 
en una primera fase labores de in
vestigación y reconocimientos pre
vio de sus yacimientos; pero la simi
l i tud de los trabajos desarrollados 
en ellos y la fundada presunc ión de 
su con t inuac ión como industria ex
tractiva, recomienda ' aplicar» a las 
mismas, por analogía , parte de los 
preceptos de las referidas reglamen
taciones, ya que algunos de ellos fi
jan obligaciones q u e presuponen 
hallarse la empresa en plena y total 
explotación de yacimientos mineros. 
Por ello esta Di recc ión Geheral, en 
virtud de las facultades que le con
ceden las ó rdenes aprobatorias de 
las citadas reglamentaciones, ha te
nido a bien disponer que las Regla
mentaciones Nacionales de Trabsjo 
en las minas de c a r b ó n y plomo, 
aprobadas por Ofden de 6 de Junio\ 
y 16 de Ju l io de 1942, se ap l icarán a 
las labores de p reparac ión , investi
gación y reconocimiento de los ya
cimientos, en la parte referente a re
t r ibuc ión (salario-base y plus-cares
tía), trabajo o destajo, plus de car
gas familiares, jornada, horas ex-
traoidinarias, vacaciones, subsidio 
de enfermedad y gratif icación de 
Navidad, con las aclaraciones si
guientes: a) Durante tocto el tiempo 
que duren las labpres de reconoci
miento, invest igación y preparacio
nes, y aún terminadas éstas e indi
cadas las de explotación en los doce 
primeros meses a partir de la fecha 
en que éstas hayan comenzado, el 
plus de cargas familiares se liquida
rá por mensualidades vencidas, to
mando como base la n ó m i n a corres
pondiente a dicha mensualidad; y 
una vez terminadas las labores pre
paratorias, o en su caso, el plazo de 
doce meses antes fijado, el indicado 
plus será satisfecho de acuerdo con 
las disposiciones de carácter gene
ral establecidas en las referidas re
glamentaciones de trabajo. ,b) L n 
tanto no se publique el Reglamento 
para la ap l icac ión de la Ley de 
guro de enfernfedad, en cuyo cas 
se estará a lo que en el mismo se o 
dené , las empresas que realizanes' 
labores previas de investigación 
reconocimiento de yacimientos ni^ 
ñeros , sos tendrán por su cuenta'teI1. 
fundación de Montepío, la asist 
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cia médico fannaceutiea del perso
nal empleado y a b o n a r á n como sub
sidio de enfermedad el 50 por 100 
del salario base, hasta el m á x i m o de 
un mes, siempre que la enfermedad 
{jure tres o m á s días.» 

C A R N E C E R I A S 
E l l imo. Sr. Director general de 

Trabajo en telegrama de 30 de Oc
tubre me dice io siguiente: 

«Señalados por Comisaria General 
Abastecimientos dias miércoles . jue
ves y viernes para sacrificio ganatlo 
abasto, y jueves viernes y s ábado 
para venta carne, quedan sin efecto 
circular n ú m e r o 64 sobre apertura 
domingo carnecer ías .» 

Lo que sé hace públ ico para gene
ral conocimiento y ol)servancia. 

León, 5 de Noviembre de 1943.— 
E l Delegado accidental, J o s é de 
Cárdenas . 

3505 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento dé los 
.propietarios, administradores y re
presentantes legales de fincas urba
nas enclavadas en este t é r m i n o mu-
"nicipal, que con esta fecha se ha dis
puesto por esta Alcaldía el reharto a 
domicilio de las hojas declaratorias 
de alquileres a ÎDS efectos de la con
fección del p a d r ó n del arbitrio sobre 
inquilinato, que ha de regir durante 
el año 1944, previniendo la obliga
ción que tienen de cubri r dichas 
hojas en el plazo improrrogable de 

Nocho días, en t regándolas en el Ne
gociado de arbitrios de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, durante las 
horas de nueve a u ñ a de la m a ñ a n a , 
pasados los cuales esta Alcaldía se 
reserva el derecho de exigir las res
ponsabilidades a que haya lugar e 
impondrá a los que omitan la pre
sentación de las mismas la multa de-

-25 a 125 pesetas, según previene la 
Ordenanza n ú m e r o 56 y ar t ícu lo 95 
del Reglanrento áe 29 "de Junio de 
1911. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sndiralista.-

León, 28 de Octubre de 1943 . -E l 
Acalde, Justo Vega. 3462 

o 
. ' o o ' 

Se pone en conocimiento del pú
blico qué, hab i éndose aprobado en 
Ja sesión ordinaria de la Comisión 
^ün ic ipa l permanente celebrada el 
uia 18 del actual los proyectos y pre
p u e s t o s de cons t rucc ión de aceras 
^Pócelas en las calles de Astorga y 
iau Pedro, de esta ciudad, con apli 
e3ción de las contribuciones espe
c i e s y por el sistema de subasta, se 

P^rdó su exposición para reclama-
iones de los interesados que deseen 

formularlas, lo que debe rán etectuar 
en el plazo de quince días háb i les , a 
partii de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ha l l ándose a su disposi
ción el expediente, paia su examen, 
en la Secretaría munic ipa l durante 
las horas de oficina. 3431 

Aprobados por la Comis ión per
manente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 25 
del pasado mes de Oc tubré , los pa
drones correspondientes a los arbi
trios sobre entrada de carruajes én 
los edificios particulares y rótulos 
fijos, luminosos y en vehículos , que 
han de regir en el a ñ o de la fecha, 
se pone en conocimiento de los con
tribuyentes por referidos impuestos, 
que por Un plazo de quince días há 
biles que finalizará el día 22, se en
cuentran de manifiesto en el Nego
ciado de arbitrios de este Excelent í
simo Ayuntamiento, durante las ho
ras de diez a una de la m a ñ a n a , a fin 
de atender cuantas justas reclama
ciones se presenten en contra de su 
clasificación e inclusiones, advirtien
do que pasada.,esta fecha no será 
atendida rec lamac ión alguna y se 
procederá seguidamente a su exac
ción por vía voluntaria. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Noviembre de 1943.—El 
Alcalde, Justo Vega. • 3484 

oportuna propuesta de hab i l i t ac ión 
de crédi to , importante dos mi l cien 
pesetas por medio de superávi t para 
atender al pago de sostenimiento de 

i un demente en el manicomio y pago 
! del f iúido para el alumbrado públ ico 
queda de mafiifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días háb i les el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m» presidencia, en se-: 

( s ióñ del día 20 del mes de Octubre, 
la oportuna propuesta de suplemen-

i to de crédi to , importante cuatro m i l 
quinientas cincuenta pesetas por 
medio del superávi t para atender a l 
pago de arreglo Casa Ayuntamiento, 
Biblioteca Nacional , Medicamentos 
enfermos po'bres y Material de ofici
na, queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía deteste Ayuntamien
to, por espacio de quince días h á b i 
les el oportuno expediente al objeto 
de oir reclamaciones. / 

Chozas de Abajo, 23 de. Ociubre 
de 1943 . -E l . Alcalde, Isaías Frdalgo. 

3521. 

Ayuntamiento de . 
Cacabelos , 

Propuesto por este Ayuntamiento 
de mi presidencia, varios suplemen
tos y transferencias de crédi to a d i 
versos capí tu los del presupuesto mu
nic ipal ordinario vigente, cuyos cré
ditos son suficientes para atender á 
las necesidades inaplazables, las cua
les se han dé cubrir con ei exceso o 
superávi t del presupuesto anterior, 
el expediente de su r azón se ha l la 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por un plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

o o 
o 

Se hal la expuesto aí públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l de éste Ayun
tamiento, las ordenanzas municipa
les qa'e han de regir para los ejerci
cios económicos del a ñ o de 1944 al 
1946, ambos inclusive, durante un 
plazo de ocho días, durante los cua
les pueden presentar todos los veci
nos de este Ayuntamiento, todas las 
reclamaciones que contra las mis
mas crean convenientes. 

Cacabelos,-27 de Octubre de 4943. 
— E l Alcalde, M . Rodríguez 3371 

Ayuntamiento dé 
Chozas de Abajo 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento demi piesidencia, en sesión 
del día 20 del raes * de Octubre, la 

idinínísMén ile jDsflcía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

municipal 'Letrado de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia 
del partido de Leóm por vacante 
del cargo. 

• Hago saber: Que en este Juzgado 
y a instancia oe D . Pablo Prieto 
Alonso, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de esta ciudad, se 
sigue expediente sobre in fo rmac ión 
de dominio del siguiente inameble: 

«Una casa, sita en la ciudad de 
León, a la calle de la Cascaler ía , se
ña l ada con el n ú m e r o uno, com
puesta de piso natural, pr incipal y 
segundo, con su natio, siendo su 
medida superficial de la dos m i l dos-' 
cientas cuarenta y dos pies cuadra
dos y l inda: por el frente o Poniente, 
con la expresada calle de Cascaler ía ; 
derecha entrando o Mediódía , con 
casa de herederos de R a m ó n Gonzá
lez Luna , hoy señores de Lorenzana; 
izquierda o Norte, calle del Conde 
de Rebolledo y espalda u Oriente, 
con la casa n ú m e r o tres de la calle 
del Conde de Rebolledo». 

E n el citado expediente se a c o r d ó 
por providencia de esta fecha con
vocar, como así se verifica, por me
dio de este edicto, que se in se r t a rá 
por tres veces en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia y fijará en los pa
rajes púb l icos de esta c iudad y ta
blón de anuncios de éste Juzgado, a 
las personas ignoradas a quienes 

i puedan perjudicar la inscr ipc ión so-
• licitada, a fin de que comparezcan 
si quieren alegar su derecho dentro 

1 



del t é r m i n o de ciento ochenta días, 
en este Juzgado, Plaza de San Isi'1 
n ú m e r o uno, \ \ ' 

Asimismo se cita por el pesei 
herederos de D.a Josefa Mart 
Aznar , como t i tülar ésta, en el Reg 
tro de la Propiedad, o* a sus causa 
habientes, asi como a los que sobre 
la finca de que se trata pudieran te
ner cualquier derecho ^eal, y í inal-

• mente se cita a los dueños de fincas 
colindantes, herederos de R a m ó n 
González Luna y señores de Loren-
zanS, D. Fernando v D.a Pi lar , a to
dos ellos en a tenc ión a la circuns
tancia de ignorarse sus domicil ios, 

•nanifestación del solicitante, 
en León, a veintiséis de Oc-

n i l novecientos-cuarenta y 
rdo Gavilanes. —Él Secre-
"al, Va len t ín F e r n á n d e z . 

Túm. 593.--61,00 ptas. 

"n, cuatro de Noviembre de mi l principal reclamada contra los hie^ 
>\\ jnlos cuarenta y tres.—Lisan- n^ *el D. José González, 

iso,Llamazares.—El Secreta- • i , cuatro de Noviembre de mil 
G i l . J ^ \ í í ^ ^ ^ ^ k n l o s cuarenta Y tres.—;E1 Se^ 

^4^ j |^^^^^v Iud ic ia l , Valent ín Fernán-* Núm. 594.-40,50 p. 

Juzgado Mhnicipal de León 
D o n Lisandro Alonso Llamazares, 

Juez Munic ipa l accidental de esta 
ciudad de León , 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

ba l c iv i l en ejecución de sentencia 
que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o cincuenta de mi l novecien
tos cuarenta, a instancia de don Gre
gorio Gutiérrez Barrio, representado 
por el Procurador D . Agust ín Re
vuelta, contra D . Antonio Suárez A L 
varez, sobre r ec l amac ión de canti
dad, he acordado seña la r pa rá la ce
l eb rac ión de la subasta de la fine 
embargada que luego se descri1, ^ 
el día diez de Diciembre próxirru ^ 
las doce horas en la Sala Audienc 
de este Juzgado. 

uríicipal de VillameJU 
i jon Francisco Bautista Suárez, Juez 

Mun ic ipa l de Vi l lamej i l? 
Hago saber: Que por don Mateo 

Suárez mayor de edad, casado, la 
brador y vecino de Quintana de 
Font, se ha presentado ant§ este Juz
gado, demanda de desahucio contra 
doña Cesárea Blanco Ferrero mayor 
de edad, casada,y vecina de Quinta
na, a c o m p a ñ a d a y asistida de su es
poso don Felipe García en ausente e 
ignorado paradero, para que deje a 
disposic ión del actor una finca rús
tica, en t é r m i n o de .Revilla, al sitio 
«Prados Nuevos» de un cuartal, que 
l inda: Este, Domingo Alvarez; Sur y 
Oeste, Miguel Cabezas, que c o m p r ó 
para Cultivarla personal y directa
mente, hab i éndose seña lado el día 
diecisiete de Noviembre las quince 
horas para qué tenga lugar el acto 
previo de conci l iac ión y si en el no 
hubiera avenencia, el correspondien
te ju ic io de desahuci®, para cuyo ac
to se cita y emplaza a Felipe García 
en ignorado paradero, para con que 
comparezca ante este Juzgado el día 
y hora seña lados , bajo apercibi
miento del perjuicio a que hubiere 
1"' Í̂A 3e no hacerlo. 

en Vi l l amej i l , 30 de Octubre 
>vecientos cuarenta y tres. 

Munic ipa l , Francisco Bau-

ú m . 596.-35,00 ptas. 

N ú m . 595.-36,00 ptas. 

Antonio Como de Ta propiedad de D . 
Suárez Alvarez ̂  

Una casa, situada en el casco de 
León, en su barrio de Puente Castro, 
calle de Mart ín F e r n á n d e z n ú m e r o 
8, que l inda: derecha entrando o 
Norte, con casa de Gregorio Gutié
rrez Barrio: izquierda o Sur, casa de 
Gabriel Rodríguez y espalda el mis
mo, y frente dicha calle. Consta de 
planta baja y alta con varias habi
taciones y corral , que queda dentro 
de estos lindes, construida de tierra, 
piedra y ladr i l lo , cubierta ¿le teja,.en 
buen estado de conservac ión . Tasa
da en cinco mi l quinientas pesetas. 

Advir t iéndose se hal la sin suplir 
la falta de t í tulo de propiedad, no 
admi t i éndose postura que no jcubra 
las dos terceras partes del avaluó, 
que podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, y que pa
ra tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valop del inmueble que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cédula de emplazamiento 
\ * 

E n vir tud de lo acordado por el 
señor Juez de primera •instancia de 
este partido, en auto de esta fecha, 
distado en ju ic io declarativo dé me
nor cuan t í a sobre r e c l a m a c i ó n de 
seis m i l ciento sesenta y cinco pese
tas cuarenta y cinco cén t imos , e i n 
tereses que venzan, promovidos por 
el Banco de Bi lbao, Sucursal de 
León, representado por , el Procura
dor D. Nicanor López, contra don 
José González, vecino de La Robla, 
o los que se crean sus herederas, se 
emplaza a los mismos por medio de 
la presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
íiia en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, confir iéndoles traslado de 
aquella demanda y seña l ando el tér
mino de nueve días para compare
cer eji el ju ic io , contados a partir 
del siguiente al de inserc ión antedi
cha, previn iéndoles que las corres
pondientes copias les serán entrega
das en esta Secretaría , caso de com
parecer. Asimismo se hace saber a 
dicha parte demandada que en el 
auto de referencia se ha decretado 
embargo preventivo por la cantidad 

édülas de citación 
ü n el ju ic io verbal de faltas nú^ 

mero 509 de 1942 seguido en este 
Juzgado por hurto contra José P in
tor Martínez, de 18 años de edad, 
soltero, zapatero, natural de León y_ 
que tuvo su domici l io en esta ciu-" 
dad, Santa Ana , 8, se tiene acordado 
citar al miSmo para que comparez
ca ante este Juzgado el día 23 de 
Noviembre p róx imo y ho rá de las 
once, para la ce lebrac ión del qpor-
tuno ju ic io de faltas, a l que asistirá 
con las pruebas con que intente Va
lerse. 

León, 2 de Octubre de 1943.-EI 
Secrétario, Jesús G i l . 3434 

E n el ju ic io verbal de faltas nú
mero 554 de 1942, seguido en este 
Juzgado por h u r t ó contra Félix La-
fuente Arroyo e Inocencia Cabreri
zo y Fél ix Lafuente Barrios, que tu
vieron su domici l io en esta ciudad, 
se tiene acordado citar a los mismos 
para que com parezcan ante este Juz
gado el día 25 de Noviembre próxi
mo y hora de las once, para la cele
b rac ión del oportuno ju ic io de fal
tas, al que as is t i rán *con las pruebas 
que intenten valerse. 

León, 2 de Octubre de 1943.-EI 
Secretario, Jesús G i l . 3433 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 507 
de 1942 seguido en este Juzgado por 
hurto contra Antonia F e r n á n d e z A l 
varez, de 23 a ñ o s de edad, soltera, 
natural de Mieres y que tuvo su do
mic i l io en esta ciudad, se tiene acor-
do citar a la misma para que com
parezca ante este Juzgado el día 23 
de Noviembre a las once horas para 
la ce lebrac ión del oportuno juicio al 
que asist irá con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, 2 de Octubre de 1943 . -El 
Secretario, Jesús G i l . 3430 

o • ' •••• 
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E n el ju ic io verbal de faltas nú
mero 520 de 1942, seguido en este 
Juzgado por hurto contra Rosario 
Alvarez Fe rnández , de 27 años, hija 
de Manuel y Vi rg in ia , natural y ve
cina de Mieres, hoy en ignorado pa-
radero, se tiene acordado citar a la 
misma para que comparezca eIl est^ 
Juzgado el día 23 de Noviembre} 
hora de Us once para la celebración 
del oportuno ju ic io de faltas al q 
asistirá con las pruebas de que 
tente valerse. Q pj 

León, 24 de Octubre de 1 
Secretario, Jesús G i l . 3431 


